
6512 .30 abril 1969 B. O.del E.-Núm. 103

•
JII. Otras disposiciones

MENENDEZ

Excrr:<D. Sr. Teniente General Presidente del Consejo SUpremo
de Justicia· :MiEtar.

dose el aludido faHa en el «Boletín Oficial del Estado". todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso-administrativo, de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363}.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 23 de abril de 1969.

HACIENDAÑIINISTERIO DE
RESOLUCION del Senmo Nacional de Loterías
DO; la aue se autoriza al Presidente del Montepío
;,E! PorVenir del Obrero». con domicilio en Madrid.
para celebrar una rila benéjica en combinación con
la. Lotería Nacional. ....,

Por acuerdo de este centro directivo se ha autoriZado la
rifa cuYos detalles figlIrall a continuación:

Fecba del acuerdo-del Centro directivo: 28 de márzo de 191>"'9.
Petieionario: Presidente del Montepío «El Forvenir del Obre

ro». con domicilio en Madrid. Ramirez del Prado. L
Clase de r.fa: Benéfica.
Combinada llCon el sorteo de la Loteria Nacional del día. 16

de diciembre de 1969.
Número de papeletas que se e:1l.'pedirán: 333.333.
Números que contendrá cada papeLeta: Tres.
Precio de la papeleta: 25 pe..ooetas.
En esta rifase adjudicarán como premios los siguientes:

~.mero.-Un piso nuevo, ex'"...erior. amueblado, completamen-
te libre de cargas. en la Ciudad de los Angeles, bloque 94. piso
quinto.· letra D (cinco h6.bitaciones, dos terrazas. dos· ascenso
res. coci.'1a.. baño, aseo· y calefacción centraD; un autom6vH

«Sea!' 124 lujo» y una cesta. de Pascua. El importe t:otal
este premio asciende a 1.000.041 pesetas y se adjudicara al

poseedor c..e la papeleta cuyo número· sea igual al qUé resulte
de unir las tres últimas cifras del premio primero, seguidas de
las tres últimas cifras del premio segundo del sorteo de 1& 1.0-
tería Nacione.J. del día lti tie diciembre de 1969. .

Otros premias_'-Un automÓvil marca «8eat 600 D» para cada
uno c.-e los poseedores de las nueve pa;peletaseuyas cinco úl
timas cifras sean iguales 'y esténigu6!mente dispuestas que
las de la combinación de la papeleta agraciada con el primer
premio Queda por 10 t.anto exciuída. de es+..e premro' la pape
leta que haya obtenido di~o prime;¡- pr€l"Ilio.

Los gast~ de transferencia 'del piso .y los de matriculación
de los automóviles a nombre de. los agraciados Se!""<Ul. de cuenta
del Montepío

Le venta de papeletas se efectuara por todo el territorio
nacional a trayés de los socios que forman el Montepío.

Lo que se pubLTca para general conocimiento y. demás que
corresponda", debiendo sujetarse la rifa en cua.'1.to al lh~
miento a lo que disp(lnen 'as. disposiciones vigentes..

Madrid. 22 desbril de 196ft-El Jefe del8en"icio. F'rancis
1:(1 RtJdriguez Cirugeda..-2.315-E.

CORRECCION de errores de la Resolución del ser
¡~c'.o Nacional de Loterías -oor la que se autoriza
al Reverendo Padre Carlos Fernández Dorador. Di
rector de la. ~iIldlUi de les Niños de los Herownos
Obreros de Mtf.ria~. con domicilio en Grtm!Ida. f)aTa
celebrar una: rifa benéfica en combinación con la
Loter..a NacionaL'

Advertido error en el texto remitido para publicación de :la.
citada Resolución, in..<:erta en el fCBol.etin Oficial del K..--tsdo»
nfu'TIerO 77. de fecha :>1 de marzo de 1969. página 4667. en el
que indebidamente se señalan tn"5- premios· como adjudicables

ORDEN de 23 d.e abril de 1969 por la que se dispone
el c-amplimiento de la sentencia del Tribu1Ull Su
premo dictada con techa 20 de marzo de 1969 en
el ree1tTsO eantencioso-admillisfratiro interpuesto
pop don Luis de la Bera Nitiiez_

ORDEN de 23 de abrii de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de.la sentencia del Tribunal
S1lpremo dÚ:í!I(ia con jecha 15 de marzo de 1969
en el reC'~'TSO con{enciosCHldministrativo iníerp'..Lesto
por don Manuel Fernandez Luiña

Excmo. Sr.: En el recurso contenCÍOso-administrativo se
!mido en única instancia ante la Sal2- Quinta del TrlbUllal
SupreIllQ. entre p-artes. de una. oon10 demandante. donMa~
nucl Fernández Lniña. C:'lÍen postula por si mismo, y de otra.
como demandada. la A<Iministración Pública. repre..«entada y
defendida por el Abogado del EStado. contra la Orden circular
de 21 de octubre de 1967 y resolución del Ministerio del Ejér
cito de 4 de enero de 1968. se ha dictado sentencia cOn fecha
15 dé l'lliL"Z-o de 1969. cuYa parte dispositiva es como sigue:

«Fallam-os: Qtle desestimando el presente recurso conten-'
cio:sl>-administrativo entablado pOr don Manuel Fernández Lui
ñaoontra ela Orden de 21 de octubre de 1967 y contra la reso
lución de 4 de enero de 1968. denega!-oria del recurso de re
posición contra aquella interpuesto, debemos declara.!" y de
cla.1-11JnOS fil"mes tales actos admiIüstrativos por ser confor
mesa derecho: sir::. costas.

..'t..<;i nor esta nuestra sentencia. eue se publicará en el «:Bo
letin oficial del Hstado» e insertarií en la «Colección Lel:ri..sla
tivaJ>. definitivamente juzgando lo pronuncia.'"!los. mandamos
y fírm·amos.»

En su ."irtl."<l, este ),únisterio ha tenido a bIen disponer se
cumpla en SUS prop.ios términos la refe...-:ida sentencia. publi
cindose el aludido fallo en el crBoletín Oficial del Estado)},
tcdo ello en CID:npl1m:i€ntO de ]0 prevenido en el articulo 105
de :la Ley de lo Contendoso·Administrativo de 27 de didetnbre
de 19$ (<eBoktin Oficial del Estado» número 363'.

Lo que por la presente Orden minis:'"..erial digo a V. E. para
su oo:noeimiento y efectos consiguientes.

D!QIS gua.."de a V. E. muchos años.
Mzd..rid, 23 de abril de 1969.

~IINISTERIO DEL EJERCITO

.Excmo. Sr.: En el recurso contenc..1o¡¡o..:adminb"trativo segmdo
en única. instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Snpre!Il{).
entre pa...'"tes, de una. CúIDO demandante. don Luis de la He..."2.
Ni1ñ~ Guardia Clvll en sit~ci6n"de. retir:ado~ quien postula
par si mismo,. Y de otra, como de!nandada. la ""'ri!pmi.:tración
Púbiita,. repre.."€!ltada y defendida. por el Abogaoo dcl Estad-o.
contra acuerdes del Gon..<ejo SUpremo de Ju,,""1:icia Milit-ar c-e
19 de octui:rre de 1967 v 23 de enero- de 1968, se ha dictado
senteneia, con feeñ2 2Ó ~ RlarzO de 1969,. cuya parte d15
¡::lOS?twa es c<lffiO .sigue:

~: Que debemos esti.>nar y estimamos el presente
:reeurso. contencloso-,admíní"-"crati....o interpuesto por don LUÍ!! de
1& Hers. Núñez contra acuerdo de 1& SaJa :Eventual de Actuali
zación de Pensio-nes del OJn..<.ejo Supremo de Justj.cia Milit.ar
dl:•. 19 de c...--tUbre de 1901. que :le actlmhzó :la. pensión que di.s
~seña1á...~e el pú!'C"'...utaje del oclu:nta. por ciento sobre
1& hase reguladora, y cú!ltra la re..<;Qlución d~ 23 de enero
<P 1968. oonfumat-orta de la anterior; acuerdos que debemos· re
vocar y re.-oeamos por no. aparecer ajustados a. de.-eeho, decla
rando· en su lugar el del recurrente a que le sea efectuada la
aetna1-iZáción de su pensión con apf;:kación &=1 porcentaje del
noventa l:lO'r ciento sobre la base reguladora de su pensión. todo
ello sin ñaeer. expresa imposición de costas.

Asi por- esta nuestra sentencia. que se publicará, en el «Bo
letin Oficial del Estadoll e k"'L<ertará en la «coleéción Legis
lativa».. Iv pronuncia.rl~ mandamos :; firInamoo..2

En su v'atud. este Mc;,.,i""...eno tenido a hien db¡xmer se
cumpl.a en sus propios té..~os referida sen~encia. pub1ie~n-

E--Xenlv~ Sr~ Di...reetúr genEral de Mutilados c..1oe Guerra- por la
Patria~


